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RESQLUCJON de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se a~tOTiza ~ ae.clara la util~ad
pública de las instalaclOnes electncas que se cztan.

Visto el expediente 678/667, incoado en esta. Delegación Pro
vincial a instancia de la «Cía. sevilla.na de Electricidad», con
domicíÍio en SevUla, calle Mon.salves, 10-12, en solicitud de au
torización y declaración de utilidad pública de las instalaciones
eléctricas, cuya finalidad y caracteristlcas son les siguiente.>:. .

Origen de la. línea: De la de Térmica-Amomaco.
Final de la mtBma: Subestación Los Viso&.
Término municipal: Málaga
Tensión del servicio: 66 KV.
TiJX> de la linea: Aérea, doble circuito.
Longitud: 530 metros.
Apoyos: MetáUeos.
Conductor: AluminiG-aCero de 181,6 miUmetros cuadrados.
Objeto: Dar nueva acometida a la subestación Los Visos y

variación de la slllida Loa Visoo-Marysol.

Resultando que rué sometido el expediente a información,
publicándose los anuncios preceptivos en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial» de la prmincia y diario «Sun;

Resultando que «Amoniaco Español, S. A.», en plazo legal,
formuló reclamación contra las instalacIones nombradas, de
cuya reclamación .se dió traslado a la «Campafiie. sevill6na de:
ElectrIcidad., lo que formuló contestación oportuna;

Considerando que la rec1ama.ctón de «Amoniaco Espafiol,
Sociedad Anónima»; se centra en dOS puntos: uno, sobre la in
terpretación de un contrato que dice existente, y el otro, sobre
deficiencias desumini5tro y .su agravación si la «Cía. Sevillana
de Electricidad»' hace el entronque· de la linea objeto de esta
resolución, en la denominada. Térmica-Amoniaco.

En cuanto al primer punto no es de entrar en su estudio
porque escapa a la competencia. de esta Delegación.

No así el segundo y por ello hay que considerar que para
alimentar al Centro transformador de Amoniaco ex1$ten en la
actualidad cuatro circuitos a 66 KV.; dos deell06 parten de
la central térmica, que se encuentran conectados con dicho
centro y. otros dos de la de Los RamOs, sin conectar. con ~
tencia cada uno de ellos del triple de 1& contratada por cAnto
niaco :Espafiol~ S. A.•, por lo que el.-der1var uno de"IOB cuatro
cireuitos hasta la subestact6n Lo., Visos no debe inflUir en la
calidad del servicio, tanto más cuanto que esta derivación per
mitirá alimentar por este circuito desde la. Central Térmiea o
desde la subestación MarysoI.

Por otra parte, las deficiencias enumerad8s en el suminis
tro de energiano han sido debidas a falta de ea-pacldad o ave
ria en las lineas, según ¡se desprende de la documentación apor
tada, sino en su .mayor parte a perturbaciones en el parque
de la Central Térmica como consecuencia de temporales, hu
medad. etc., y por ello podría mejorarse el servicio si se dI:r
pone de doble acometida, una de la nombrada Térmica y la
otro de la subestacl6n Los Ramos.

Por todo. lo cual, esta Delegación Provincial, en eumplimien
to de lo disPuesto en las Decretos .2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967. de
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de
Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Te~ón, aprobado por De
creto 3151/1968. de 28 de noviembre, ha :resuelto:

Autorizar 165 Instalaciones de energía eléctrica. solicitadas
y declarar la utilIdad pública de las mismas. a los efectos de
expropia.ción forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, elcance y lim1tacionea que establece el Re
glomento de la Ley 1(1/1966. aprobado por Decreto 2619/11166.

Málaga, 18 de nOViembre de 1970.-El Delegado provincial,
Rafael Blasoo Ballesteros.-l1.827-e.

RESOLUCION de la Delegación Pro1iincial de Má
laga po1 la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expediente
678/653, incoodo en esta Delegación Provincial, a instancia de
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en
Sevilla, calle Monsaln~s, 10-12, solicite.ndo autorización y de
claración de utUidad pública de las instalaciones eléctricas,
cuyas características principales son las sIguientes:

Origen de las líneas: Diversos centros de transformación.
Final de las mismas: Diversos centros de transformación.
Tél'mino municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de las líneas: SubteTráneas.
Longitudes: DiVErsas.
Conductor: Plastigrón 12'/20 KV.
Objeto: AmpliacIón de redes de alta tensión pare. mejora y

seguridad del serVicio en el casco UToonO.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo di.'lpuestv
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
c.e 18 de .marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados

por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949.
ha resuelto:

Aprobar el proyecto suscrito por el Ingeniero Industrial don
Francisco García Ortiz. y

AutoriZar las instalucio11€s de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos L'e
expropiación forzosa y de la tmposición de servidumbre d<.! paso,
en las condiciones, alcance y limioociont;~ que establece el Re~

glamento de la. Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.
Málaga, 2{) de noviembre de 1970.-El Delegaqo provincial.

Rafael Blasco Ballesteros.-ll.B2f3...C.

RESO'LUCION de la Deleqación ProvincIal de OVte
do por la que se autoriza y declara la utu-idad pú
blica en concreto de la in:, talación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites leglamentariOs en el expediente nú
mero 27.696. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
dd «Hidroeléctrica del Cantábrico,S. A.», con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pÚblica, a los efectos de la impoolCión de
servidwnbre de paso, de la instalación eléctrica,. cuyas caracte
rísticas técni-cas principales son las siguientes:

Dos centros de transformación sobre pórtico. cada uno de
100 KVA .• 2O/O,38O-(),220 KV., sitos en La Peral y Vtesca:.s, Ayun·
tamiento de Illas, protegidos en "el lado de alta tensi.ón con
secclonadores-fusibles de alto poder de corte.

Esta Delegación Provincial en cwnpllmiento de lo dIspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 17750/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 193$; Reglamento de Lineas E"léctri-cas de Alta.
Tensión de 28 <le noviembre de 1968; Reglamento de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZal" la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utUidad pública de la misma, a. los efectos de

la Impos1ctón de servidumbre de ptUIO, en las cond.iciones. al
cauce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1ge6. aprobado por Dec<elo 2619/1966.

Para el desatrollo y ejeeución de la insta.laeión, el titular
de 1& mLsma deberá seguir los trámites sefialados en el -es
pitulo IV del Decreto 2717/1966.

Ovledo, 7 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial. por
delegación, el IngenIero Jefe de la 5ección de Industria, Am~
brosio RodrígueZ Bautista..-3.948-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de dicie1nbrede 1910 por la que
se Jija el régimen económico aplicable al d~arroUo
de la colonizactón de la finca «El Conce,tl», sita
en el término municipal de Sierra de Yeguas (Má
laga).

Ilmo. Sr.: La finca «El Conceji1», sita en el término mU?Jiei
pal de Sierra de Yeguas (Málaga). fué adquirida pOr el Instituto
Nacional de Colonización en virt:ud del Decreto de 4 de julio
de 1947, que declaró de interés social su expropiación de acuerdo
con la Ley de 27 de abril de 1$46.

Se han instalado en la misma veinte familias de agricul~
tores de dicho término, después de estudiar las unidades de
cultivo 'más adecuadas. . . .

Se ha procedido por el Instituto Nacional de Co!omzacion
a realizar trabajos de investtgación de aguas subterraneas me-

o diante ocho perforaciones, de las cuales sólo dos han dado
resultado positivo.

Las circunstancias económicas Que concurren en ios e~pre~

sarios agricolas instalados aconsejan Que se con~dan a· dl~has
obras y mejoras ias subvenciones a Que se refiere el articulo
cuarto del Decreto de 23 de julio de 1942. lo Que es ~os1ble
porque habiendo sido expropiada la finca en virtud de de-clara
ción de interés social. segun la. Ley de 27 de abril de 19;16,
le son aplicables los beneficios citados porque así lo autonza
el Decreto de 22 de septiembre de 1947. .

Procede, por tanto, fijar la cuantía de l~ subvencIOnes y
fijar el plazo de reintegro del valor de la tIerra y la parte
a su cargo del Importe de las mejoras. por los empresarios
agrícolas instalados

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de Colonización y Ordenación
Rural, este Ministerio dispone:

1.0 Que se consideren como no imputables a los empresarios
agrícolas instalados y, por consiguien~, abonables por el Ins
tituto Nacional de COlonización con cargo a sus presupuestos,
las obras de investigación de aguas subterráneas no utIlizadas.


